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REFORMAS AL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA LA
ENTREGA DE PREMIOS O RECONOCIMIENTOS EN EL MUNICIPIO DE
GUADALAJARA

INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal,
Presidente Municipal de Guadalajara, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, 100 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3
del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los
habitantes del municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 9 de febrero de 2016, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Primero. Se reforman los artículos 4 y 10 septies del Reglamento que Establece las
Bases para la Entrega de Premios o Reconocimientos en el Municipio de
Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 4.
1. …
2. Se exceptúa de lo señalado en el punto anterior el Premio Bienal de Literatura
Joven “Hugo Gutiérrez Vega”, que será entregado cada dos años en el mes de junio
del año que corresponda.

Artículo 10 Septies.
Del 1. al 6. …
7. La Dirección de Cultura y la Comisión Edilicia de Cultura publicarán la
convocatoria en la primera quincena de marzo del año que corresponda.
Del 8. al 11. …

Artículos Transitorios

Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
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Tercero. Quedan derogadas las disposiciones de orden municipal que se opongan
a lo establecido en el anterior precepto.

Cuarto. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio
un tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en
las fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General
de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del
presente ordenamiento.

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas
al Reglamento que Establece las Bases Para la Entrega de Premios o
Reconocimientos en el Municipio de Guadalajara, a los 10 días del
mes de febrero del año 2016.

(Rúbrica)
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL
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REFORMAS AL REGLAMENTO DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal,
Presidente Municipal de Guadalajara, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, 100 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara y 3
del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, a todos los
habitantes del municipio hago saber:

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria
celebrada el día 9 de febrero de 2016, ha tenido a bien aprobar y
expedir el siguiente dictamen de

ORDENAMIENTO MUNICIPAL:

Primero. Se reforman los artículos 36 y 129 del Reglamento del Ayuntamiento de
Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 36.

Las comisiones edilicias tienen las siguientes atribuciones:

De la I. a la III. …
IV. Derogada.
De la V. a la VII. …
VIII. Citar a los titulares de las dependencias y entidades de la administración
pública municipal, en los casos en que su comparecencia sea necesaria para el
adecuado desempeño de sus atribuciones.

Artículo 129.

Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal cuenta con las
siguientes atribuciones:
De la I. a la IX. …
X. Citar a los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública
municipal o cualquier otro servidor público del municipio, que estime conveniente,
para que concurran a la sesión de Ayuntamiento o reunión de trabajo donde por su
naturaleza se requiera de su presencia.
De la XI. a la XIV. …
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Artículos Transitorios

Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante
oficio un tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos
ordenados en las fracciones VI y VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Segundo. Se insta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General
de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del
presente.

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas
al Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, a los 10 días del
mes de febrero del año 2016.

(Rúbrica)
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL
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